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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso de insolvencia 

persona natural no comerciante de Ariel González Montero. 

 

SEGUNDO.- Por otro lado, como quiera que el liquidador 

designado, no compareció para posesionarse en el cargo que fue 

nombrado en providencia del 7 de junio de 2023, proferido por el 

Juzgado 40 Civil Municipal, por lo tanto, en aras de dar celeridad en 

este asunto, procede a RELEVARLO. 

 

2.1.- En consecuencia, se DESIGNA como liquidador(a) para el 

presente asunto a CHAVES MALDONADO MIGUEL NICOLAS, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.010.190.612, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 

Sociedades, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 

2677 de 2012 y puede ser ubicado(a) en la carrera 58 N° 80-45 apto. 

210 de esta ciudad, Correo Electrónico abnicolaschaves@gmail.com, 

Celular 3112898778; fíjese como honorarios provisionales la suma de 

$500.000. 

 

2.2.- Para el efecto, por secretaría comuníquesele su 

designación, por el medio más expedito. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., 

entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S 

que posea el ejecutado, en los bancos denunciados por el 

demandante en su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $82’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de 

éste despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los 

tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente oficio. De 

igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan 

con ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del 

C.G.P.), so pena de la declaración de desistimiento tácito de 

éstas, según corresponda, de conformidad con el art. 317 del 

C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado 

el diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte 

accionada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los 

respectivos términos 



 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 DE HOY 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de OSCAR DAVID ADRIANI 

VELÁSQUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $54’383.936,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 8786478, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES, para actuar como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos la notificación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P, enviada a la parte demandada el 5 de septiembre hogaño, (pdf. 

016), sin embargo, desestímese la notificación de que trata el artículo 

292 ibidem (pdf.017), como quiera que en la certificación expedida por 

la empresa de mensajería se señala que la persona a notificar no 

reside o labora en esta dirección, pues indican que el actual residente 

del apartamento es arrendatario y no conocen en el predio a la pasiva, 

por lo que no se tendrá en cuenta dicha notificación.  

 

En cuanto a la notificación surtida el 6 de octubre hogaño, al 

correo electrónico sandorina86@gmail.com (FL.46, PDF.17), 

desestímese la misma, como quiera que allí indicó que “la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales 

empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 

notificación.”, situación que no se ajusta a lo preceptuado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que establece que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Ahora bien, como quiera que en pdf.015 la demandada solicita 

información del proceso, Secretaría proceda a notificar a la pasiva, en 

los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiendo para tal fin copia de 

la demanda, anexos y autos de los pdf, 010 y 014, al correo 

electrónico visible en pdf. 015; consignando tal situación en el acta 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

jjmm  

mailto:sandorina86@gmail.com


 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0357b2e6270bab8d28bc233218ae93c82b3bee5d9be6555c6bd8eef474ed46c3

Documento generado en 07/12/2023 03:09:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00309 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurado por BANCO DE BOGOTA contra WILLIAM ALEXANDER 

GONZALEZ ROJAS.  

 

2. Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, tal y como dan cuenta las certificaciones obrantes al interior del 

expediente remitidas al correo electrónico kevingj1906@hotmail.com 

(pdf.011), quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

3. Como el documento aportado para el cobro compulsivo reúne los 

requisitos que le son propios a los títulos-valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es 

un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra el demandado, 

quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago plasmadas en el 

citado documento privado, tales motivos resultan suficientes para que, 

en aplicación del artículo 440 del C.G.P. se imponga la prosecución del 

trámite en los términos que quedarán consignado en la parte resolutiva 

de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede 

a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado dispone:  

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 

mailto:kevingj1906@hotmail.com


 

3.1.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago de 21 de abril de 2023 (pdf.010).  

 

3.2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  

 

3.3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

3.4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $3’160.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

3.5.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 

de la ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los 

acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 y PCSAJ18-

11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dejando las 

desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(02) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 21 de 

abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares (pd.003), proferido por 

el Juzgado Remitente. Ofíciese. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a las entidades 

financieras y el pagador que de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, este despacho conoce actualmente el proceso de 

la referencia. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de 

los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual 

forma hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número 

de identificación de la parte ejecutada. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por BANCOLOLMBIA S.A. contra ÁNGELA ARIZA 

ALMANZAR. 

 

2. Desestímense la notificación enviada a la parte demandada 

al correo electrónico angelayariza@gmail.com (pdf.012 a 015), como 

quiera que, dicha dirección no corresponde a las informadas por la 

demandante en la demanda como perteneciente a la demandada, al 

paso, que tampoco se encuentra relacionada en el formato de 

vinculación visible en pdf.013.  

 

Por otra parte, es preciso recordar que en el cuerpo del correo 

debe hacerse las advertencias de la notificación acorde con los 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin incluir 

aseveraciones que no se encuentran allí contenida.  

 

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma al 

demandado a las direcciones informadas en la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 21 de 

abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares (pd.004), proferido 

por el Juzgado Remitente. Ofíciese. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole al Registrador que de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

despacho conoce actualmente el proceso de la referencia. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de 

las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00336 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada 

por MOVIAVAL S.A.S, contra CESAR GIOVANNY LEON VESGA.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 23 de mayo de 2023 (pd.015), proferido por el Juzgado 

Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198  de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00337 00 

 
Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra GABRIEL 

FRANCISCO MORALES ORTEGA. 

 

SEGUNDO.- Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 

de 2022, enviada a la parte demandada el 18 de septiembre de 2023, al 

correo electrónico arqgafranc0512@gmail.com (pdf.013), como quiera 

que allí expresó que “esta notificación se entenderá como realizada, una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de este 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.”, aseveración que no se ajusta a los lineamientos 

establecidos en la Ley 2213 de 2022, según la cual “los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”.  

 

En consecuencia, proceda a notificar nuevamente, informándole 

además al convocado que esta unidad judicial conoce de este proceso, 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 



 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d53df9b64f7bbad0f953f8db62f642d2a2fafe5596d41be8907c1c49c4e46bc

Documento generado en 07/12/2023 03:09:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00337 00 

 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 21 de 

abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares (pd.002), proferido 

por el Juzgado Remitente. Ofíciese. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a los bancos y al 

Registrador que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

CSBTA23-41 de 26 de abril de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, este despacho conoce actualmente el proceso de 

la referencia. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se 

entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de 

las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Jm 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00338 00 

 

Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado; RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra MIGUEL JOSE PEDRAZA 

SEGOVIA. 

 

SEGUNDO.- Atendiendo la solicitud que antecede, en vista de 

que no se ha logrado la notificación efectiva del demandado (pdf.13). 

Secretaría, ofíciese a EPS SANITAS S.A.S, para que informe las 

direcciones de trabajo y/o residencia, que reposen en sus bases de 

datos, del aquí demandado, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo segundo del artículo 291 del C.G.P. Tramítese por el 

interesado. 

 

TERCERO.- En atención al memorial que antecede pdf.15, por 

secretaría remítasele a la actora el link del proceso. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

 

jm 

 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00338 00 

 

 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 21 

de abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares (pd.002), 

proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a los bancos y al 

Registrador que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

CSBTA23-41 de 26 de abril de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, este despacho conoce actualmente el proceso 

de la referencia. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 



 

(2) 

 

jm 

 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00341 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada 

por MOVIAVAL S.A.S contra YANURI YATE TIQUE.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 19 de mayo de 2023 (pd.17), proferido por el Juzgado 

Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00348 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada 

por MOVIAVAL S.A.S contra CARMEN STELLA PEREZ RODRIGUEZ.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 23 de mayo de 2023 (pd.14), proferido por el Juzgado 

Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00352 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, avoca conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurado por MARCIA MICHEELY CARVAJAL PACHECO contra LUZ 

MYRIAM MANCERA MORALES. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada 

de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al interior del 

expediente remitidas al correo electrónico lmanceram2009@gmail.com, 

quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa no 

contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este linaje 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

la demandada, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmadas en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede 

a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 



 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 25 de abril de 2023 (pdf.07).  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $2’500.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dejando 

las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 25 de 

abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares (pd.003), proferido por 

el Juzgado Remitente. Ofíciese. 

 

Líbrense los oficios respectivos, informándole a Movilidad que de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este despacho 

conoce actualmente el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de demanda de cancelación y 

reposición de título valor instaurada por ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A contra ROCIO DEL ALBA AVILA DE SUAREZ. 

 

SEGUNDO.- Previo a tener en cuenta la notificación remitida a la 

demandada el 15 de agosto de 2023 (pdf.016, fl.4), se requiere a la 

actora para que allegue constancia expedida por la empresa de 

mensajería que dé cuenta que a pasiva reside o labora en el lugar en 

el que se le notificó, pues la constancia allegada nada dice al respecto, 

así mismo alléguese la comunicación de que trata el numeral 3° del 

artículo 291 del C.G.P.  

 

De otra parte, en cuanto a la notificación de que trata el 

artículo 292 de la misma obra (pdf.017), previo a tenerla en cuenta, 

requiérase a la actora para que allegue el aviso en los términos del 

inciso 1 y 2 de la mentada norma, además allegue la constancia 

expedida por la empresa de servicio postal en los términos del párrafo 

anterior.   

 

TERCERO.- Agréguese a autos la publicación del extracto de la 

demanda, la cual se surtió en el periódico El Espectador el 27 de julio 

hogaño, (pdf. 015, fl. 5), una vez notificada en debida forma la pasiva 

se continuará el trámite que corresponda    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., 

entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento 

de comercio denominado “Trade & Create Colombia S.A.S.”, 

identificado con matricula mercantil No. 03254975, denunciado 

como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Cámara de 

Comercio respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S 

que posean los ejecutados, en los bancos denunciados por el 

demandante en su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $78’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de 

éste despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los 

tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente oficio. De 

igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la 

parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan 

con ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, 

de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere 

acreditado el diligenciamiento de los oficios mediante la 



 

radicación ante la autoridad competente, se le requiere para que 

en el término de treinta (30) días proceda a notificar de la 

demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del 

C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de TRADE & 

CREATE COLOMBIA S.A.S. y OSCAR ANDRES BOTERO 

HERNÁNDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 370096475 

 

1.- Por la suma de $25’964.722,00 M/Cte., por concepto de 

capital acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro 

judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $2’328.723,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las seis (6) cuotas de capital vencido y no 

pagado, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 03/05/23 $607.272,00 

2 03/06/23 $580.016,00 

3 03/07/23 $449.219,00 

4 03/08/23 $348.071,00 

5 03/09/23 $231.995,00 

6 03/10/2023 $112.150,00 

TOTAL $2’328.723,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 370096456 

 

3.- Por la suma de $11’250.206,00 M/Cte., por concepto de 

capital acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro 

judicial. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

4.- Por la suma de $3’333.600,00 M/Cte., por concepto de 

cuatro (4) cuotas de capital vencido y no pagado, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 22/06/23 $833.400,00 

2 22/07/23 $833.400,00 

3 22/08/23 $833.400,00 

4 22/09/23 $833.400,00 

TOTAL $3’333.600,00 

 

4.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $1’420.485,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las cuatro (4) cuotas de capital vencido y no 

pagado, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 22/06/23 $375.588,00 

2 22/07/23 $342.768,00 

3 22/08/23 $362.733,00 

4 22/09/23 $339.396,00 

TOTAL $1’420.485,00 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 370096779 

 

5.- Por la suma de $6’722.516,00 M/Cte., por concepto de 

capital acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro 

judicial. 

 

5.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la 



 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

6.- Por la suma de $412.116,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las tres (3) cuotas de capital vencido y no 

pagado, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 20/05/23 $203.150,00 

2 20/06/23 $140.827,00 

3 20/07/23 $68.139,00 

TOTAL $412.116,00 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

(digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, para actuar como endosataria en 

procuración de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. – AECSA, quien a su vez actúa como apoderado de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÈSAR AUGUSTO PELÀEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, y para todos los efectos pertinentes, téngase en 

cuenta que la cuantía del asunto, es de MENOR, por lo tanto, se 

torna necesario corregir el auto que libró mandamiento de pago el 22 

de noviembre de 2023 (pdf.006), pues la allí consignada no se 

compadece con la del asunto.  

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este proveído junto con la orden de apremio.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

Jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 11 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE  
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas DYZ-726 de propiedad del 

demandado. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que se adelanta contra 

el aquí demandado, que cursa en el Juzgado 48 Civil del Circuito de 

Bogotá, bajo el número 110013103-048-2022-00034-00. Limítese la 

medida a la suma de $112’000.000. Ofíciese. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $102’000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 



 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en contra de JAVIER ENRIQUE 

CAMARGO GALARZA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $66’985.692,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 00130158009618099889, allegado 

para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

18 de noviembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90cb90e7c1bd1e0cc38ade9b9cf596f78be1bf8b6909d39d7787bb1678d0e10e

Documento generado en 07/12/2023 03:08:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2023 00705 00 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL  
Demandado: Moises Elias Brito Escobar  

 

 
Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el demandante no está legitimado para actuar, toda vez 

que la cadena de endosos surtida sobre el titulo valor aportado no es 

del todo clara, téngase en cuenta que se allegan 2 endosos que 

refieren corresponde al pagaré de la obligación No. 411759******0362 

y el pagaré y/o label No. 1J061882, 2C405125, sin embargo, el 

pagaré allegado con la demanda no tiene número e incluye 6 

obligaciones terminadas en No. 5453, 3103, 8070, 9940, 0663 y 

crédito de consumo que comienza por 1551, toda vez que no es legible 

en su totalidad el número, al margen de ello, nótese, ninguna de las 

obligaciones refiere a los números que indican los endosos allegados, 

por lo tanto, no es posible inferir que se trata de las mismas 

obligaciones y que los endosos correspondan al pagaré aportado y es 

que los hechos de la demanda tampoco revelan la cadena de endoso 

que allí se surtió para que la aquí demandante fuera la legítima 

tenedora del título. 

 

En efecto, el artículo 661 del C. Cio. señala que: “[p]ara que el 

tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de endosos 

deberá ser ininterrumpida.” 

 

Claro, es que el Despacho no logra evidenciar esa cadena de 

endosos que habla la norma, de ahí que no se entienda que el último 

tenedor del título sea Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC Adamantine 

NPL, lo cual conlleva a que no haya claridad respecto a la legitimidad 

para actuar por activa, justamente, uno de los requisitos del artículo 

422 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198   DE HOY: 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00707 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $156’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ssiieettee  ((77))  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00707 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A. y en contra de 

RAFAEL EDUARDO PALMA SANTRICH, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $95’593.984,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 201690766334, allegado para el 

cobro. 

 

1.1.- Por la suma de $8’332.894,00 M/Cte., por concepto de 

intereses corrientes, incorporados en el título base de la ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 11 de agosto de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, para actuar como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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